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Deftvo-jt fuera de I» Capital

Por tUr tart^, . i c-, 2.'5G*p(»eta9
Por toea MÇûea. . . • .
Por MÍ8 Inerfeí; 5‘. 15^ ’ >
Por TxnWiáKí.*» »>

Número aaeilo, G‘50 cdatimoe
■M corriente.
Hasta tres meses 0*7B: y fechas an-
terto|BB 1 pásete.
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FRANQÜBO CONOICBTADO

11117 IIM^M III
" 'îflXi-ÏÎÛUlàlâ DE IWMIll-' ■
\ SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO .

AnvaBTnapiÀï-^No se admitir in, para la inserqián^ oomanioaoionss que no vengan 
registradas del Gobierno dt Provínola, ’ * '

PRBC1O5 O* }N§SKCIÓM '

Los edictos y anonoioe ofioiaiea 
y partionlaree que sean de pago^ 
•atisfarin DIEZ oéntiteos de'pe- 

' efeta FOB fáuuibá, y ios uinnpios 
iudioiale^ a raaón le oiBoa oén^- 
mos de peseta también fob va* 

' najBBA} debíepdo los iàteroeadoS 
aOTeditajr antes de la pnBllóaoíón, 
y por medio de la oomwpoScUeti- 
te Carla de Pago, haber satisfe- 
óho tn ^importe en la Dspositaría 
ds Poleos proviroiiJeg^sin oova 

íoqñialto re hisertérivK **

Las leyes obligarán en la Península, lalae adyacentes, Canarias y territorios de 
Airilk*sojetoe a la legisiaoWn^peniusuktr, a los veinte dias de su promulgación, 
sien sHas no dispusiere otra og^a.,. 8e entiende hecha la promulgación el dia 
sn qíVter^na, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art. 1.® del Código Civü).

Gobierno Civil de la pro- 
-.«• I I 9üp gof-f«HíñeteV ‘
; vincia ds Logroño 
jmn PMNCML DE «BAtlECIMIEtm DE CARNES

-í- H r CUNGULAR »78

- Para oumpUmieuto de cuanto se dispone en la Orden 
deja Vioepresidencia del Gobierno de fecha 21 de marzo 
últtmo, inserta ep el Boletín Oíioial de la provincia del 
día 26 del mismo mee, número 87, la Junta Regional Regu- 
ladbí»de Abaetos de Carnes de Burgos, ha dispuesto fijar 
loa pesos mínimos y edaues para la clasificación de anima
les de abasto, asi como también las normis para los Vete
rinarios, en la forma siguiente: f

GANADO VACUNO |
? * i MACHOS I

O*^^upó de vida o en producción ;

a) Sementales de edad reproductora.
b) Machos enteros o castradas,. (j[e aptitud trabajo úti

les para la labor hasta 7 años de edad.
• o) Machos de aptitud carne que no ' hayan Ilégtfdo a 

BU completo desarrollo y cebo. -
- d) Terneros de cualquier aptitud con peso vivo infe

rior a 100 kilogramos.
Grupo de abastó

a) Sementales desechados como tales por edad u 
otras causas reglamentarias.

b) Machos enteros o castrados, de aptitud trabajo, de 
más de 7 años o inútiles para la labor.

c) Machos de aptitud carne que hayan llegado a su 
completo desarrollo y eeoo, o que padezcan afecciones que 
lo impidan.

d) Terneros de cualqüier aptitud con peso vivo supe
rior e 100 kilogramos, * ‘

HEMBRAS ' ' / <3

Grupo de vida o en producción
a) Hembras sanas, bien conformadas y aptas para la 

reproducción y explotación, de edad inferior a 9 años, ai 
son de aptitud carne, trabajo o mixta, y a 7 años si se trata 
de vacas lecheras.

“ b) Hembras qíie rebasando la edad Indicada sé hallen 
en período de gestación o cria o reunan condiciobes espe- 
cialej». que aconsejen su conservación.

• ■ Grupo de abasto
a) Hembras de aptitud carne, trabajo o mixta, de más 

de 9 años o lechérae de más de 7, inútiles económicamente 
para la ^reproducción y explotación.

Óe suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación rrovinoial»
PMfo Ib suaoripoión es aotelaBtado; j^r h) tanto, solo se Atenderán Jas sus- 

oripcioDO. que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Gire Postal o letra ds íáMljoofero 
------ aí-¿í-L^----------- --------------------- - _

( •
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b) Hembras menores de la citada edad, con taras'V 
fisiológicas que hacen irhposibíe ô antieoónómica su explo
tación.

GANADO LANAR Y CABRIO
MACHOS

Grupo de vida o en producción

a) Moruecos y maçhos reproductores.
b) Corderos lechazos o témaseos cuyo peso vivo sea 

inferior a 10 kilogramos.
c) Corderos pascvales o borregos, cuyo pesó vivo sea 

inferior a 20 kilogramos, o de cualquier peso que no estén' 
en buen estado de cebo.

d) Oaoritos y cabritones cuyo peso vivo sea inferior 
a 6 y 20 kilogramos, respectivamente.

e) Carnerps y pachos cabríos enteros o castrados; de 
cualquier edad que no estén en buen estado de cebo.

Grupo de abasto
a) Moruecos y machos desechados o inútiles para la 

reproducción.
b) Corderos lechazos o témaseos oon peso superior a 

10 kilogramos.
c) Corderos pascuales o borregos con poso vivo su

perior a 20 kilogramos y que estén en ouen estado de cebo.
d) Cabritos y caoritones i con peso vivo superior a

6 y 20 kilogramos, respectivamente.
e) Carneros y machos cabríos, enteros o castrados, 

que se encuentren en buen estado de cebo.
HEMBRAS

Grupo de vida o en producción
a) Hembras de edad inferior a 6 aúos, que no tepgan 

tara fisiológica y que por su conformación y desarrollo 
sean aptas para la reproducción.

b) Hembras de cualquier edad en período de gesta
ción o cría.

Grupo de abasto
a) Hembras de más de 6 años que no estén en gesta

ción o cría.
b) Hembras de msnos de 6 años que por su confor

mación y desarrollo no sean aptas para la reproducción.
GANADO PORCINO

MACHOS Y HEMBRAS

Grupo de vida o en producción
a) Verracos* en edad y condiciones reproductoras.
b) Machos enteros o cartrados y hembras castradas 

de cualquier edad que no hayan llegado al peso vivo de 
IzO kilogramos ios de estabulación y xOO los de montane
ra, excepto las destinadas al consumo particular, y sacrifia 
cadas en domicilios.

o) Hembras abiertas o sin castrar^ hasta 3 años, y. laa
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de cualquier edad que ae encuentren en periodo de gesta- 
ción o cría.

d) En las lechigadas no se podrán sacrificar crías sin 
previa declaración do que se reserva a cada cerda el núme
ro de aquéllos que, salvo accidente, lo corresponde criar 
según su edad y condiciones.

Orupo de aba&io
a) Verracos desechados como reproductores por edad 

u otras causas reglamentarias.
b) Machos enteros o castrados y hembras castradas 

con peso vivo superior a 120 kilogramos los de estabula
ción y 100 los de montanera.

c) Hembras abiertas o sin castrar de más de 3 años 
que no se encuentren en período de gestación o de cría.

d) Lechones que excedan del número que correspon
de criar a las madres por su edad y condiciones.

En generi^l, pasará a ser considerado como animal de 
abasto, cualquiera de las especies indicadas que figurando 
incluido en los Grupos de vida, sufra afección o accidente 
que le imposibilite para la locomoción o haga ruinosa su 
explotación.

Las Alcaldías cuidarán de que estos cuadros de clasifi
cación se fijan profusamente y con caracteres fácilmente 
legibles en los Mataderos, Ferias y Mercados, a fin de que 
puedan ser solucionadas con toda rapidez y máximas ga
rantías, cualquier duda que con respecto al Grupo en que 
un animal está incluido, pueda presentarse en los citados 
establecimientos.

Los Inspectores municipales Veterinarios encargados 
de la ejecución de esta Circular, ajustaráú su actuación a 
las normas siguientes:

Primera. Los Inspectores Veterinarios que se encuen
tren al frente de Mataderos, apreciarán la edad, peso y es
tado de carnes de los animales que se presenten al sacrifi

Sexta. Los certificados mencionados quedarán en po
der de la Inspección municipal Veterinaria del Matadero» 
la que cuidará de su archivo a los efectos de cualquier 
comprobación o investigación que se pretenda realizar por 
la Inspección provincial Veterinaria o Junta provincial Re» 
guiadora de Abasto de Carnes.

ÂlininisMii Municipal 

EDICTO

Ollaart, marzo 1998 —11 Afio 
Triuufal.—El Presidedíc déla Jan* 
ta, Vicente López.

; * *
‘ Los ganaderos infractores de esta Circular, en especial 
t los que practiquen suplantaciones de ganado en los certifl- 

dos extendidos por los Veterinarios para acreditar las ex* 
cepcíones o que intencionadamente produzcan lesione* 

í graves a los animales atribuyéndolas a accidentes fortui- 
i tos, serán enérgicamente castigados, llegando incluso hasta 
Ia la incautación de la res que indebidamente pretenden 

sacrificar.
Los Inspectores municipales Veterinarios que infrin* 

. jan o dificulten el cumplimiento de lo dispuesto en la pre* 
(sente Circular, serán sometidos al expediente reglamenta* 

rio y serán sancionados en la forma que del mismo ae do* 
duzca.

¥ perteneciendo esta provincia a la citada Junta Regio
nal, se publican dichos pesos, edades y normas, para gene
ral conocimiento; debiendo, los Alcaldes, Guardia civil. Se
cretarios y demás Autoridades dependientes de la mía, 
prestar la ayuda, apoyo y cooperación máximas para la eje
cución y vigilancia de todo lo dispuesto.

Logroño, 6 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! -El Gobernador civil* 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Oírles.

991
Debiendo prooederse según orden de 

lá Superioridad a la depuración del ami- 
lUramieato de las fincas rústicas de esto 
término municipal, por la deficiencia en

cio, para caso de ser los adecuados incluirlos en el Grupo 
de abasto correspondiente y autorizar el citado sacrificio, 
bajo su respons ibilidad, impidiéndolo en caso contrario.

Seffunda. Cuando los animales que se pretende sacri- - .
fioar padezcan afecciones que les incluyan en los Grupos g baeiendo ow de las atribuciones que me 

de aoaeto. (no obstante tener edad, peso o estado de carnea | *•>*0 oonierid». u. digpuwto: 

propios de vida) será condición indispensable para autori-1 una declaración jurada de todas 
zar el sacrificio, que el propietario de la res justifique me- I ellaa,en la que harán constar ios datoa 

diante certificado que ésta padece la afección de referencia. ■
Tercera. El certificado que se indica en el apartado

EDICTO

anterior, será extendido en la forma siguiente: i
a) Por los citados Veterinarios de Mataderos cuando । 

el animal pertenezca al término municipal en que se en-1 
cuentra enclavado aquel Oentro y en el que no haya más 

Pago en qne radican las fincas. 
ClSM de cultivo.
Cabida en la medida usual.
Linderas de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o oíase de onltivo de

8.®
4.®
6®
6.® 

finca.

Veterinario oficial.
o) Guando en el término ruunicipal existan varios 

Inspectores Veterinarios la certificación será extendida por 
aquél a quién corresponda el Distrito en que la res radique.

o) Si el animal procede de otro término municipal 
distinto del Matadero donde se vaya a sacrificar, el certifi
cado será extendido por el InepectóFmunicipal Veterinario 
de la localidad de procedencia.

Cuarta. Cuando se trate de sementales desechados 
como tales, los Veterinarios de Mataderos exigirán, asimis
mo, el certificado oportuno que acredite este extremo.

Quinta. El Veterinario Inspector de Mataderos, com- 
Îprobará, de ser ello factible, la veracidad de lo expuesto en 
os certificador a que hacen referencia las normas anterio

res, ordenando el sacrificio de la res si no observa ninguna 
anomalía, y prohibiéndolo en caso contrario, dando inme
diata cuenta a la Inspección provincial Veterinaria o a la 
Junta provincial Reguladora de Aba Uo de Carnes, a fin de 
comprobar el origen de la anomalía, e imponer, en caso 
procedente» las oportunas sanciones.

958
Para pro «der a la formaoióa 

de ios apéndices al Amillaramiei- 
to de la riqa¿za Rústica, Pecuaria 
y Urbana que han de aervir de 
base para la formación de loe do- 
oum*ntoB oobratorioa de la coatri* 
buoión para el afio de 1939^ loa 
cootribuyeates, tanto del pueblo 
como foraateros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, 
presentarín durante quince días 
laa declaraciones de alta y baja 
debidamente reintegradas con los 
documeotoB «oredltativoa de ha
ber aatltiecho los derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
^cocimiento de loa contribuyen-

Eitoilo, 3 de abril de 1938,—H 
Afio Triunffll.aaEl Alcildc, José 
M.* Lerena. g

la

Esta última essills v >1 oorrespcndien* 
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 4i del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 188i, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incarran por ocultación.
Gallinero de Cameros 7 de abril delSSS 

—Secundo Afio Triunfal —El Alcalde, EDIOTO

ANUNCIO
889

Formado por la Jaata de mí pro 
8iden<da el Repartimiento general 
de Utridadea para el efio de 1937, 
queda expaeato al público en le 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
efeotot de lea reolamacionea bien 
entendido que eatái habrán de fun
darse en hechos concretoa preoí- 
BOB y determinados y que debería 
venir debidamente reiategradas.

Î

1 José Mofios 971
Formado por la Junta da m 

presidencia el Repartimiento ge* 
neral de Utilidades para el afio 
de 1938, queda expueaio ol públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento a loa efectos de reclama
ciones, bien entendido que éstas 
habrán de fundarse en hechos 
ooncrelos, preciaos y determina- 
doB y que deberán venir debida
mente r-int*‘grad«8.
Torrcmontilvo, 5 abri* de 1938.m 
Segundo Afio Triunfal.—Ki Presi
denta de la Junto, Felipe Arnío.
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Para proceder a la formación 

de loa Apéndices al Amilla^amieO' 
to, de la riqa^za Rústica pecuaria 
y Urbana qu*, hau de servir de 
base para la formación de los do* 
oamoDlOf oobratorioa de la contri* 
buoíóa para el afio 1939, los con* 
tdbdteotet tanto del pueblo como 
los forasteros que hayan sufrido 
altereclô” on sus riquezas, presen
tarán hasta el día IB d© Fbri?, las 
deoíi|rao]OA©s de Adas o Balas, de 
bídameuU reintegradas, con los 
documentos soreditai vos de ha 
ber satisfecho los Df recboa Rosies.

Lo que se h<ce público por me
dio del presente pars conoolmien 
lo de los interçFôdos.

Villamediana de Iregua, a 7 de 
abril de 19¿8.—Segundo Aflo 
—Triunfal.— El Alcalde, Angel La 
puente.

966 
EDICTO

Para procedfp s la formación 
de los apeudicee a! tmilIcrsinienJo 
de la riqueza Rústico, pecuaria y 
Urbana que h?n de servir de base 
para la formación de loa docu 
mentes oobraiarios de ia contribu
ción paro el efio de 1939, los con- 
tflbuyeniss tacto de* pueblo como 
forasteros que hayen sufrido alte 
rocióa en sus riquezas, presenta 
ráu durante el plezo de quiece 
dí«8 contidos desde la inserción 
del presan’© en el B< lbtín Oficial 
de la provincia las declaraciones 
da sita y bab debidamente reiote 
gradas con los documentos acredi
tativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda.

Lo que se hace público pata 
oonodlPiento da los contribuyes- 
tes.

Trevijnno, a 4 je fibril de 1988. 
—11 Aflo Trlanfa’.—Ei Aloilde, 
Demetrio Sácez,

ANUNCIO
1Ó12

Para proceder « la formación 
de los apéndices al amillaramien 
to de la riqueza rústics, pecuaria 
y urbana que han do servir de 
base pars la formacióu de ios do
cumentos oobratorios de la con* 
tribuoIÓP para el silo de 1939, los 
contribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, que hsya sufrido alte
ración en sus tiquezss, presenta 
rio durant ) el plazo de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi 
OIAL de la provlní'is las declara 
ofonee da Alia y Bsja debidamen 
td reintegradas con los documen* 
103 Acreditativos de htber satisfe
cho los Derechos Reales a la Ha
ciende.

Lo que se hace público pare oc 
Doclmlento de los contribuyentes.

Entrena, a 7 d * abril do 1938.
—II Aflo Triunfal.—El Alcalde, 
Andrés Rodiez.

, EDICTO
”, lOlfl
■ Practicad^ la reciifloacióo d©l 

Padrón de hsbitaotes de cate 
t^mípo municipal, corrospondieo 
to Al sho de 1937, queda exquestn 
al público en la Sscretsrfa de este 
Ayuntemiento, por término d© 15 
días a los efectos d© su exámen y 
reclamaciones, s^gún prereotua el 
articulo 84 de la Ley Municipal vi- 
guente.

Entrena, 7 de abril de 1938 
II Aflo Triunfal.—El Alcalde, A i 
drés Rudiez.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroffo

979
Eq cuRiplimUnto de lo que pre- 

ccpiúi en su apartado seguedo el 
artículo 33 del vigente Eiíatuío de 
Racaudacíóo, de 18 de diciembre 
de 1928, y para ocnccimlento de 

.’as autoridades mun’oipeks y judi
ciales de los puebloa que conslitu 
yen 4a zona recaudatoria de Brio
nes a k vez que do loa contribu 
yentes de ios mismos Ayuntamicái- 
tos, s» h«3e sabor que por el se- 
flor Recaudador de la HtiCienda 
púb ka de dicha zeas, don MateL 
Alonso, ha sido nombrado auxi- 
liirparft el cobro en la misma d© 
¡ai couiribucioaes ¿ impuestas dou 
Antonio Blasco Casado.

Logroflo. 5 de abril de 1938.*3e 
güodo Aflo Triunfal.=»El D^kg..- 
do 0^ Hacienda, Ladislao Montes.

AYUNTAMIENTO DE 
HARO 

pbovincia de looboño
986

Extracto de los acuerdos recaí
dos en las sesión es celebradas 
por lo Comisión Municipal Perma- 
sente durante el mes de marzo de 
1938 redacte das por el Secretario 
interino que suscribe eo cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
ticulo 65 de la Ley Municipal de 
81 de octubre de 1928.

Ñestóa del 9 de marf') de 1938
Se aprobó el acta de la ordina

ria anterior.
Pasaron al turno correspondien

te las peticiones de kotabcia que 
para sus hijos formulan los veoi-
0 )8, Juan G-írcía Campo y Maree, 
lino Bastida Prese, quedando auto 
r z^da la Alcaldía para otorgar el 
mismo socorro al también vecino 
Nicolás Fernández, justificada que 
sea su pobreza y la existencío de 
pieza vacante.

Se autorizó a la razón social F. 
Lsouesla Fernández 8. L* para 
trasladar su comercio de colonia
les al por mayor desde la casa 4 y 
6 de la calla del 19 de Juüo a la 
número 11 de la Plaza del Ose eral 
Franco. Respecto de otra petición 
de don Claudio Ruanes, para esta
blecer una fábrica de legfas en la 
planta baja de la casa número 24 
de la celle Conde de Haro, se 
acordó autorizar la apertura siem
pre que el local disponga de la 
uccesarta salida o desagüe de 
aguas residuales y cs'Aae alta el 
peticionarle en la cootribuoióo in 
dustrial.

8e autorizó a P. I,acuesta y Fer- 
náadez S. L. para pintar como so*

n .í’23 un letrero que indique la 
la Q^mominaclón de mentada so
ciedad sobre la fachada de la casa 
nú-oro 11 de la Plaza del General 
Fr^2co.

Visto un escrito de los hijos de 
Gaspar Gil solicitando licencia 
para derribar la cata número 16 
de la calle del 19 de Julio asi co 
mo para volver a reconstruirla, la 
presidencia dió cuenta de que da
da la urgencia del caso y el peli 
gfo que supottid el eaiado ce rui 
na de la fachada, autorizó su de 
moliolón, quedándose enterados 
los leflores concejales. Respecto 
de la fÉCüíiííruoción se acuerda 
oficiar a los solicitantes para que 
piev.emente piesenien ios docu 
mentos y pUnos quo prtceplúd la 
ley.

Se aprobaroc las rdacioDou tí; 
recibos anulados y de fallidos que 
presenta el seflor Jefe de Arbi
trios.

Por luiuo se nombró Regidor 
de Secaaoa al concejal doíj Gtrat- 
do La barga.

Haro, 9 de marzo de 1938.—H 
Aflo Triunfal.—El Secretarlo ints- 
rlno, Enrique Hermosiila.—V,* B.® 
El Alcalde, Teodoro Tejada.

Ministeiio del Interior
LEY

1003
Ei Alzamiento Nsoiooai sig&ifi- 

có en el orden político, la ruptura 
con todas las instituciones que 
implicasen negación de los valores 
qne se íutenisba restaurar. Y «a 
claro que, cualquiera que sea la 

S concepción de la vida local que 
í Inspire normas futuras, el Estatuto 
I de (¡atalufia, en mala hora conce 
I dido por la República, dejó de te* 
I ner validez, en ei orden juridico 
I espaflol, desde el día diecisiete de 
I julio de mil novecientos treinta y 
sais. No serla preciso, pues, haotr 
ninguna declaración en este sen
tido.

Pero la entrada de nuestras glo* 
riosas armas en territorio catalán 
plantea el problema, estrictamente 
administrativo, d e deducir las 
consecuencias prácticas de aque-1 
lia abrogación. Importa, por con- ¡ 
siguiente, resttblecer un téglmen | 
de derecho público que, de aouer-1 
do son el principio de unidad de I 
la Patria, devuelta a oquellas pro-1 
vinoiss el honor de ser goberna-1 
daa en pie de igualdad con sua 1 
hermanas del resto de EspaOfl.

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro del laterior y previa 
deliberación del Consejo de Minia- ' 
tros,

DISPONGO:
A ffoulo prime ro. Li Adminis 

tración del Eatado, la provincial y 
la muuicina' eo las provincias de 
Lérida, Tarragona, Barcelona y 
Garó'9, se regirán por las normas 
generales aplicables a las demás 
provincias.

Artículo segando. Sin perjui- 
alo de la liquidación del régimen 
establecido por el Estatuto de Oa- 
talufla, se consideran revertidos 
al Estado la competencia de legis
lación y ejecuoióa que le correa- 
ponde en los territorios de dere-^ 
reoho común y los servicios que 
fueron cedidos a la región catala
na eo virtud de la Ley de quince 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada eo Burgos a cinco de 
abrí? de rr il nóvecieotos treinta y 
ocho.—11 Aflo Triunfal.

francisco franco. 
El Min siró del Interior,

R. SERRANO SÜÑER.
{Del * Boletín Oficial del £siado.»-^ 

Burgos, 8 de aàriî d e 1958. 
—Numero 534).

Ministerio de Hacienda 
ORDEN

947 
limos. Sros.: Próxima la cekóra- 

oión en Bilbao del primer Consejo 
Nacional de Servicios Técnicos 
de P. E. T. y de las j. O N. 3., en 
el que ooltborán íuocionarios de 
este Departamento y deseando fa
cilitar en todo lo posible y en 
cuanto los servicios permitan la 
asistencia del perronal que ha de 
actuaren dicho Primer Conaejo, 
este Ministerio ha tenido a bien 
ooDceder autorización a loa fun 
cionarios a quienes afecte la men
cionada Asamblea, a fin de que 
con tal objeto puedan ausentarae 
de sus destinos durante el tiempo 
que sea preciso, siempre que, a 
juicio de respectivos Jefes, no su
fran quebrsnto loa servicios co
rrespondientes.

Lo digo a VV. U. para au cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. U. mu
chos Aflos.

Burgos, 1 de abril de 1938.— 
Segundo Aflo Triuefsl.—

El Ministro de Hacienda, 
AMADO, 

limos. Sres. Subsecretario, Jefes 
Nacionales de loa Servicios de 
este Ministerio, Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

{Del ^Boletín Oficial del Setadot — 
Burgos, 3 de abril de 1938.— 
Nümero 829).

i EDICTO
í dS4

Be eumnli-Mltato de ’o qn» pr»cen<áa 
el artículo 126 del Reglamento de Rao en
da Municipal de 2S de agosto de 1914, w 
hace público que desde este fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun- 
temient), porplasode quince días, las 
cuentea muni ipalee correanendtenuw al 
ejercicio de 1917 a 1938 coa ans justifican
tes, a fin de qae loe habitantes de este 
termino municipal paedan formular par 
escrito durante el período de exposición 
y en el plaw de ocho días a contar desde 
su termino, los reparos j observaolonM 
que estimen pertinentes.

QUauri, a de abril de 1938,—Sesgando 
ASO TrionfaL—H Alcalde, Jesús Porrea
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Provincia de Logroño
Mes de Septiembre

RFLAOIÛN de doiiali.o. reelildo. en este Ooblerno Cl.il. en vlrtnd de lo dl.puaiK. en .1 pirraln V del apeado 2 ' d. 
“ Orden de epertur. de C... Menor de S de Septiembre de 19.7 y .panado de 1. Orden del Oobrerno General del 

7 del mismo mee y año.

Dia Nombre y apelltdoi

29 Benito Arpón Félix 
Domínguez Lázaro Marcelo 
Sáenz de Vallueroa Alejandro 
Gil Martínez Si viano 
Santiago Jiménez Fernando 
Galilea Burgos José 
Arnedo Arpón Nbasio 
Muñoz Blanco Julián 
Herreros Heroáez José 
D? Torre y Benito Vicenlc 
Amo López Manuel 
Martínez Medel 
VaIssco Velasco Nicolás Itmén» Villaeton.. Lnure.t.no 
Montelvo Iiqnierdo Joié

Núm. de la
Clase

Importe Donativos

licencia
Pesetas Pesetas

658 7 9 9
659 7 9 9
660 6 18'50 18'60
661 7 9 9
662 7 9 9
663 7 9 9
664 7 9 9
665 7 9 9
666 7 9 9
667 7 9 9
668 6 18'50 18'50
669 7 9 9
670 7 15 15
671 7 9 9
672 7 9 9

OBSERVACIONES

Ulristerio de Educación 
Nacional

Decreto Î002 
venido

olembre de mil novecien’os trein
ta y dos queda redsefado en es
tos términos: “Los Inspectores de 
Primera Eaaeflanaa sou inamovi
bles en sos cargos, del que no 
podrán ser separados sino en vir
tud de expediente. En cuanto a 
sus destinos, podrán sor traslada
das a petición propia y mediante 
ios concursos que se o^ableccn 
80 este mistao Deotéto, El Minis
terio de Educación Nacionel po 
drá trasladar con carácter provi 
sional, a los Inspectore» de Prime
ra Euseñanea a la provincia don
de lo aconseje la conveniencia del 
Servicio".

Dada en Burgos, a 5 de abril 
de mil novecientos treinta y 
ocho— ^egan^'o Año Triunfal.— 

FRANCISCO FRANCO.
El ^iinlitro de Educación Nodo 

nal,—Pedro Sáioz Rodriguez.—
(De/ ^Boletín Oficial de' Estado»,’-- 

Burgos, 7 de abril de 1958 — 
Nùmcrè 535).

,e de cargo, coo " - la
exteamo dedicada q 
máxima oondanen po „
Poda Públioo reapeoto ?» P 
aouaaqae »« ’ ^,¿4
tía. de e^go. y
en el da.emp’dc ^.de au b 
poteUoenw»»'’"*’?;'”*”" di 
estableció la ta«o»l«d.d de 

oho. ‘“““‘““X'cia. eapecieliai 
L»a oKCun.Ucoa. « p 

mas de momaato presente. *1 M 

bar quedado 
articulad, la crgiatMcfó" ¿ 
Inapeoolón en la mayor parte de 
laa provinoiaa. por electo de la de 
pnraolón pereoaal, y 1» 
lldad de Cebrar «««««’• »

por toœsnoB Ueaútanamcrt.,, ee 
modtflque ei «tloo'.o » mU 
vigente Decretó que organizó la 
Inspeco'ón de Primera Eoa flriw» 
delaodo a la .dtMeoión œinisto ......... , _ _
rial la (Ustríb^’ciúo ¿©ide diciembre de 1957. lo cuaUué 
pertoneoleifts • le mlsm”-

Potf Ib exiiñfeeto y » P’O u^«m 
del Minhtro de ÉdúcBdótí Nicw 
nal, vengo en dcci^fî

ArtíOttlo ÚnVco—El aítículo 
vétaloMDeereto dodos de di

Diputación Provincial 
de Logroño 

COMISIÓN GESTORA
Setión de J6 de diciembre 19^7.
Extracto de los rc lardos adop

tado» por la Comisión Gestora de 
la Excma Diputación provincial, 
en la sesión qua ce'ebró el día 6

; presidida por í r» HiUrio Aoaeli’ 
via, Vícppreside to de h Excelen
tísima Dipn’ac ó;i provincial, y a 
ella asÍBiiéron Ioí Dipu’sdo» «e-
florei Fernantíi z, Sáei«ií QÜ, Ro- 
BBlea, Aguila^ JinnéQei y Rodri
gue! Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fuó aprobado.

Señalar para celebrar sesión or^' 
diñarla* el dia 21 del mea actual 
dando principio elaoto a lea once.

Aprobar la relación de los Jor
nales cor respon dieu tes a los sema
nas que terminan los días 6,15, 29 
y 26 de noviemdre último, imcor- 
taotes 57'75, 57.70, 57*75, y 57 70 
peaetRS respectivamente.

Idem ídem uno focturr de don 
José Luis de Araujo, importante 
34'10 pesetas correspondlenbs a 
suministros de materiales paro las 
obras del Manicomio provincial.

Idem Idem una factura de don 
Avelino Penalba, importante 111* 
TO" pesetas, correspondientes a su< 
ministros de materisles para la 
coose vaolón del Hcspital provîn 
oial.

Idem idem dos facturas de don 
Basilio Lahera y 0.* correspon
diente a suministro de materisles 
s la Benefloeooia provincial, de 45 
pesetas y'de don José L. de Artu 
jo, idem idem de 16 65 pesetas.

I::em el proyecto de riego su
perficial rdh emulsión asfaitioa de 
lo» Élîomelros uno y dos del o? ni 
no vecinal de Logroño a E» Oc rti- 
jo por un, i tí porte total de 4.926‘ 
24 pesetas a que asciendeQ las 
obras, las cuales se llevarán a ca
bo por sdmiDtetraclón y cuando 
el tiempo sea más oportuno para 
ello.

El Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, llama la atención 
de esto CorporflciÓD sobre Us ím 
perfecciones too acusadas qoe so 
obsetvsn en Is publicación del 
BOLSTIN OviouL extraordinario

del día 27 de noviembre último, 
en el ^ue se inserta iç relación de 
^enefloiarrós del subsIdÍoV^ ’tuya 
confección lamentable constituye 
ya de por si un motivo de rescin- 
alón de contrata de este servicio, 
se acordó signiflcar a la Imprenta 
del Comercio, encargada de la im. 
presión y publicación del Bolbtoi 
Oficial que si no se corrigen en 
el acto las d fleenoias apuntadas, 
se procederá a la resoinsión del 
contiato sin derecho a pedir por 
ello indemnización alguna al coi- 
tlsta.

Vista comunicación del señor al
calde do El Rs&ill'j participando 
que por el Ayuntamiento de su 
presidencia, ha sido acordado 
ofrecer a esta Diputación para su 
empleo donde más lo orea oportu
no 22 mantas de lana, 14 ooicho- 
nes lana, 21 almohadas Isur. 17 
colchas tela, 21 fundas almoadas, 
20 comas completas 3 somiers ble* 
rro, 6 mesillas de noche, 8 cubier
tos baño de plata y 3 occhillos, se 
acordó aceptar con verdadero re
conocimiento 6 1 refrido ofreci
miento y dar a la Gorporaoióo 
municipal referida las más expre
sivas gracias por tratar se de un 
donativo en estas cironnataDoias 
en que nos hallamos dedicados a 
establecer el msyor número de 
camas posibles para destfosrlas al 
servicio de heridos y enfermos 
militares, tan nreesario todos es
tos enseres, para atender a les 
mochas y urgent»»» necesidades 
que ello reclaman, por lo que la 
Diputación s«> muestra altamente 
agradecida hacia el Ayuntamiento 
de El lUaUlo.

b ■ ' í . --- — • '■ .... • -v - 1 ----- -------------

—y- » - ■ ... . A..,., . z,,;.' • >-•-<. V •» —.... . .......
........... • -...
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19 de abril de 198g >OLJKTill / *
* El Vicepresidánte «efior Ameli 
vía, preaentó on piszo porcelarlo, 
relativo pAd^jbalu. ro que en 
farisdioción de Lardero, pertenc- 
oe ç eota Dq uteoión, . así como 
una reíaoióQ de las personas que 

^intrusado en el ras#rao ain de
recho elguuopara ello, acordándo Gob i 
se aeguii ios geatis ¿«a que vioLO 
rúáúz&uda dLiiü í .ñur Vícdprzsí-
dente hasta liegir a un arreglo 
ícoo dichos séOores respecto a la 
.renta que han de obouar por el te 
rreno que indebidamente ocupan.

El míame aeúor dió cuenta de 
taVidWdcl mhûHîb, y cié 
ditoa quá rcSuUau favor de.i.Oú 
FívttetfCio Fü-'íiUá da ic Riva, que 
falleció en El H^shio do Cámci c?, 
el dio 22 dé siptkmhre úuimo, 
bojo testamento otorgado ante el 
Nafarlo de eStA ciudad don Emi 
liono Samaren, dejando herederos 
por iguaitís partea ai Hospital pro 
viDoial y Asilo de los aaoiance 
Desompsrados de esta ciüdáÁ d^^ 
los qae aparece, según datos ama 
blemente facilitado» por et Alb4 
%éá’aon Pablo Féttiández Rübk-, 
después de d-.scoutados los lega 
dos y’mandas bathos
tódor, un líquido apróximanú de r ge s. la Superior Auforidad del, 
241 000 peseias que, por mitad co ; Exo. ¡o. Sr. Gobernador oivítdéla 
rreaponde a dicho eí-obúcUntenro’4 provincia, rogándolo de las ios-.

GonUibuir con le ceojidad ,dç f túcetenos convenientes pan que; 
1’000 • *’>* I ** “ j- •''?*? I?.®
oriócídn P o Agolüáláe 4»! gPOi»«e «J» ínt.MOow» del. que’ 
•bid’ote Î 100 osjaa ds'terraac ’JBn Dlfèdïo.- tísico «o’o puede 
íüi«d«.‘ea eia*'” 00“ ««ortliKi « Î oetliflcar ue bueo »«ntido y a un. 
do. eufetmo. oorobMÍeate» que lu ^voluntario del «éréPo'NíMbteT 
ehau .0 lo. IKPU. y « loa úeúdye S «« regruao de la liuet do fue 
, Bííe-moí qua se encuentras | hMOÍ.onado volver■. ella, ag 
hospiialisado., suyo Importe por |«cordó darla ;.or vista y 
ambos oonceptos será aeUdecho |^•»‘«» el de.agrado oon que eJk 
oon otrgo el.Capítulo 2.* «ttióulo | Corporación ve lo coodueto ob- 
1 • del preropueato p.eviaciot vi-1«e^vada por dicho aeúor. üitigiéo-, 
Miks -Repreaentaciós «e la DI ■ doae , ,u Autoridad py. di.traer- 
oBladÓD y Comisión provincial». I ‘a <«® “ultiplss e importajtoe

L, Combión quedó enterad, de I aeluaeiones en esta, oircun.t.o 
one el dial.’ del presente me. de J devolverla al Exorno. Sr. 
d oLmbre han iugiesedo ee el|G beru^dor bMlóndoU preseate 
aX provinoial, prooedeütea del i <J'>e no prucedejom»- .cuerdo a! 
de Santa Just íie este Cypital 
Soledad V^lasbo Busurto, viuds, 

’con doi'hijaB Hamadas Diobísis y 
María Lui^ .Aguado Votesoo de 
11 y 8 añoá da edad, con el ocrác- 

.tec do póüsiooislatas do 1*90 pese 
<8# diarias la madre y de 1*85 oa 
da una do las dos niflss.

Idem ídem io oomuninscióu del 
efflor Admiuieirsdcr do los Esta
bleoimiento# proviacláíes d ■ B*- 

«neflpencia participando que el asi
lado Miguel Moraga de la Moieüd, 
lUya d^ residencia en esta pío 
vSe» diez [¿'éíea, habiendo csla- 

ñera! de Empleados de la Ex tip. 
Diputación p ovincial que solo co
rrige tas faltas Uves con multa de 
uno a quince días de h.^sber que 
percibe el funcionario.

Rogar al Médico Jefe del Hos
pital de Val bañera de esta Capital, 
se sirvo particinar cuando sea da
do de alta, el Oapotsz Félix Iba 

.. .XQtertftsr. de la Diputación de 5 fiez Martínez, y situación física en 
Valladolid, se haga cargo del de- 1 que quede a fin de poder tomar 

uno resolución definitiva respecto

do anlerlor^eüU uoogido en el 
Ásifo d^« Garibaúchel Alto, de 
•donde lut evacuado al de esta Oa 
^9il de las Hermanitaa de los po 
bres.

mente Pauliqp Norkgé Noriegs, 
Maestro casante, CMádo, ds 47 
años dé riaturnl dé i» PaTrI- id ©stir Dlpotaolóo el expresodo
41a (Vallado lid}, abonando las es* funcionario.

tcRCiss qué ha cansado y que r” 
’c sucesivo cíuse en el Msoloomi 
a razó a de 3 50 pesetas una ii c<; 
yo efecto se le pasará la oportuna 
liquidacióB.

Fijar el precio de la estancia 
que ha de satisfacer dcOa Matilde 

por hijo Frdïiciâoô Orliz 
d Zà atf*. cü T rifa 5.® l‘5O p45- 
setas diarias que ingresará por ' 
mises ápticlpados, y a ooofar,des
de la fcchs de este acuerdo, sígoi j 
Scando a* la v za dicha señora 
que, la Corposaoíón a visto con 
desagrado s? haya ’-ispueato de 

4’0« Va’cre’a qué póiln’; cí o aívX i
5 p : en.fc-ruto por h .rcLcm de

su ^-dre,
Admits c,; el Ai o c bVk•> 

la O’ña CóQBueló Ge roía Suío, 
huérfana de padre y madre de 9 
eflos de vúad, natural de Hiro.

Idem ídem a los foifios Maris 
Cerpu* y |o*é Qunéa Percáodez, 
de 12 y 8 «ños de edad, huérfanos 

' nahira^eíi de H’írc.
Ickm idem a Jesús Fausto Ni?

; ya, át>hcí^, le 23 años, natural de 
' Á’faro.
i. Da^a l<*cjora a una in?tacéis 
. quH don Manuel Lu'^go Ttpia di I

guDO sobre elle, puesto que de 
adoptarlo había de deíienvolver- 
uua resoluoión grave, ya que el 
articulo 258 del Reglamento para 
el régimen y gobierne interior del 
Hospital proviDoial siucioaa con 
1« destitución o pérdida del cargo 
d Mé noo de la Benefioeocia pro- 
viiicial que abandona la guardia 
o el servicio, y la C miiiôn Gesto 
ra de e*ta Exems. Diputacióo se 
limitó a aolicarle k s diepí sloiones 
d i ortícu o 85 del Reglamento ge-

a la forma ea que a de continuar

’’^«''•rgsr a la Sección dq Ví4« y 
nhr 1 provioriales que descue*»tó

C □ítsz Félix Ibiúez M^riln*z, 
durt ite los tres ptimerae mensua- 
k * ^08 la oantidod que adeuda de 
76 pesetas, a razón de 25 en cada 
una de ellas, oon la cual se obo ' 
nerá a di ña Dorotea Ibin^ z lo . 
que con íínia justicia recUms. i 

Aprobar la nómina dq^a oanti- | 
dades que corresponde percibir a 
coda uffo do los seftore?, por los 
Labajoa a detUjo reaiisados, de 
íhtsrc lacióp, foliación y • x’sn 
siÓG de las cédulas person* «'S del 
ejért?í0in 1937,. 5 itzóa ds 0 50 pe

vie^i -f Idr y fa 
mny 1’25 d Rió qor x

impWïeiRe’tS'-'ij-'ïîtidscî d«r 
2.363’25 pesetcMi, lis cuales Sirán 
5»6>»ti*ch4s con cargo al Capitulo 
5.” arficuló 1.® d?í presupuesta^ 
proviDclal vigente.

Apr-.bar dilerenies facíurtó j 
vales porbis^int^s enviólos y su 
ministros hechas a fcs Eifabiejfi- 
mientrs dfpeudteutes de la D pu 
taoió;.;. I I í 

Vista la' ouecta do? jornales de* 
veogadoa ^or los obieros del Ser 
vicio agra>.ómico provincial du
rante los (fías 28 de noviembre -el 

l4 de d(oiv>mb<e ambo^ ieciusive, y 
careciendó el presupuesto de con- 
eig acióa|)a’’a' U abono por ha- 
beíte ügóítüü el c, éóhú cispG^l- 
ble, 80 acordó sea f^tisfecha pbr 
el señor Depositario -provincial ia 
oudQja de íelereocia, come ¡as que 
por igñal ^concepto ie presenten 
durante tíre/to del año actual, y 
que se considere a lo^ efectos ele 
arqt^qp, C(|mo$feotívá en Csja, has- 
:t que se tecvj^ su importo en tel 
prc»upae#».o de 1938, octua-m ote 
eutormac^if.

8 fia ftflpftra la ceíebraoióa de 
4 gundae Subastas, para el suiñi 
Hñtro de h'frine paoód«ra, carpe 

de cebón de 1.* y 2/ alo hueso, 
buvvos puc el Hoi^pífa?, huúvbs 
pr ta a Bèoeflcenoîa leche, * flf, 
carbón vegetal y carbón de piedra 
d: 1 1 amado gjucla, i ios E^laufe- 
oimientos provioci^Us de Bí^rr-fl 
cencía dudante el próximo a fio 
1938, el cÓa 20 del bes actuat y 
hora de 1«^ d» ce, b«Jp los mismos 
tipos y cQDdioiones que sirvlerón 
de.base rara «ss pr meras. $ 

Aulorizir al sefioi^ AdmioisUa 
dar de loa Ettablecimientos pro 3 
vfnofalíVs de Beneficencia Tfit® qne a 
H d q u i 3 r a por administración ■ 
10.030 kilógramr.s d*' harina de to S 
d > pan para el consumo de dichos 8 
Establecimientos.. i 

La Comisión que jó ed1*ércda I 
del balance de las cperacioots de | 
ingresos y gastos verificadas en j 
la Caja de l'endos provinciales, ' 
durante el período de tiempo de : 
1 ® de enero a 80 de noviembre 
último,

D sestimar las instancias d e 
don Francisco He ce Bsrruso y 
don Moooel Martines Torrea, veci
nos de esta Capital, en las que se 

reclsmcii,sobre su clssiflceclóB da 
lí cédula personal.

El día 20 del pasado mea de no* 
vlembre expiró el plazo da recau
dación voluntaria de cédulas per
sonales y una vtz terminada la 
entrega a domicilio de los contri 
buyentes d^? la Capital, hsn de pa
sar a la Agencia ejecutiva para 
su exacción por la vía de apremio. 
Debido a las excepcionales cir
cunstancias’ entre aquéllas cédu
las, h&y muchas correspondientes 
a Militares, Guardias do Asslio y 
Mi ícixs Armadas, que por enoon- 
i.arse cc yl Le-te ¿e batalla las 

#01 reú gor, así comó btiíls 
o ruyoí í oiirr b lyeoUc fes sAr- 
prebdlo el G o:io»o MóvimTeuto y 
que por ester en zunas todavía no 
sometidas, se verán Imposibilita
dos de adquirirlas e n tiempo
cporiuuo. No aeria jaito, que ei-i----- «---- w
îûS cédulas pasaseu a la Ages cia 
Bjeouiîva para su cobro con el
conáiguívule recargo, por ello se 
acordó que, cu casos que cobcu* 
rren eaias estas especiales oírcuos* 
tandas, se cobren sin recargo al
guno.

La Comisión quedó enterada da 
comunicación ael sfflor Adminis
trador de los Establecímienios 
provinciales de Benefíoenoia, par
ticipando que seña obtenido de 
la veota de hojas de versé la can
tidad de 31 peseta coa 85 cénti
mo», que obrán en su poder para 
ingresar en las Arcas provinoiaies.

Y DO habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesióo.

Loque conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro- 
vicolsl se pub ioa en este Boletín 
Oficial.—El Vioepruaidenie, Hila
rio Amelivia.—El Secretario, Be
nigno Maoua.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de compra de monedas

publicados el día de 28 marzo
19r38, de acuerdo coa las disposi- 
oiboes oAoiales:
Divisas proesdentts de exportaeionea
Fraoçoa 29
L broa 42*45
Dólares 8’58
Liras 454S
Francos suizos 196*35
Riíchzmcrk 8*45
BeUos 144*70
Florines 4’72
Escudos 38*60
Peso/n^qneda lega!
Cf-ro’çàs checas 50*00
Ço 'onat SUPOSE 2*19
Coronas noruegas 9*14
Qo.'i vv 1 ignorai 1’50
Divisas libras importadas ^yohuttaria 

P deiniik amante
Francos 41'56
Libra# 53*06
Dólares 10 72
Francos suizos 246'40
Escudos 48’26
reso moiedo legal 3*30
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Fáglnt • BOLBTlfl OJriOlAL 12 «t abril lisS

Depositaría de fondos municipales de
OOHANDÜRI

PRIMER TRIMESTRE DE 1938 988
CUENTA TRIMESTRAL quí, en cumplimienlo de lo dispuesto en el 

articulo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y articulo 
129 del ReglAmeuto de Hacienda municipal de 25 de agosio de di
cho aflo, rinde ei Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en ia Cafo de su cargo en el trl* 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—de Caja

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esto cuento

Total de Cargo

2.194*52

2.194*52
1.545*43

84907

SEGUNDA PARTE.—OucMte por eoneeptos

Data por pagos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue

1

1 INGRESOS

•

1. Rentas
2. Aprovech. de bienes comunales
3. Subvenciones
4. Servicios municlpeiizados
6. Eventuales y extraordinarios
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales
8. Derechos y tasas
9. Cuotas, recargos y participado 

oes en tributos nacionales
10. Imposición municipal
11. Multas
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupoclón forzosa Municipio
15. Resultas
16. Reintegros de pagos Indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
opevaoiones 

realizadas

Pesetas

2.194*52

2.194*52

OPKRAOIOMR8 

realizadas 
on esto 

trimestre

Pesetas

1 TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

2.19462

2.194*62

GASTOS

1. Obligaciones generales
2. Representación municipal
5. Vigilancia y seguridad
4. Policía urbana y rural
5. Recaudación
6. Personal y material de oficinas
7. Solubridod e h'gieue
8. Beneficencia
9. Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas
12. Montes
18. Fomento de Intereses comunales
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
10. Resultas

Total de Gastos

386*6€

180

42061 
201'2?
195 60

11*60

1.845*45

888*60

130

420*60 
201*26
195 50

11*60

1.345*46

Lo precedente cuenta está conforme con lo que resulto de los libros 
de lo Depositorío de mi cargo, y con los documentos que se unirán o < 
cuento definitivo de este eferclclo.
Oohínduri, 31 d3 mirzo 1938 —El Depotado, Emilio Martínez

Contaduría de fondos municipales
Examinada lo precedente cuenta, así como los documea*o3 justifica * 

tivos, rerilta conforme con los asientos de ios libros de con'abiiidad de 
mi cargo correspondientes ai onsrto trimestre del afio 1937 o que ia 
misma pertenece.
Ooháadnri 3t de mu rao d3 1938 —El decretorio Interventor, Honorio 
de la Iglesia. ~V ®B.’: El Alcalde, Constancio Auguro.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversióe de 
fondos del primer trimestre de 1937, he sido aprobado por la Comisión 
Ainnictpal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico-

Ocháadi^ 6 de obril de 2988.—Ki Eí Secretarlo, Honorio de lo 1.

Gobierno Civil de ia pro
vincia ds Logroño

Festividades de Jueves y Viernes Santo
1024

En cumplimiento de la Orden del Exorno. Sr. Ministro 
del Interior, fecha 9 de los corrientes, con objeto de con
memorar debidamente las próximas festividades de Jueves 
y Viernes Santo, este Gobierno Civil, de acuerdo con la 
Delegación de Trabajo, ha tenido a bien disponer lo si- 
guibute:

» ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES Y COMERCIO
Î EN GENERAL
I Permanecerán cerrados durante toda la jornada en 
I ambos días.
I COMERCIO DE LA ALIMENTACIÓN
I Los establecimientos de este Ramo permanecerán ce- 
I riados el día de Jueves Santo, a excepción de las carnice- 
I rías que podrán aorirse hasta las doce de la mañana. Por 
I el contrarío, el día de Viernes Santo el comercio de la ali

mentación podrá aurir hasta las doce horas, permanecien
do Cerradas las carnicerl is durante toda la jornada

ESPECTÁCULOS PUBLICOS
Durante los días de referencia no se celebrará ninguna 

represent^ión en los Salones de Espectáculos.
Cafés, bares, similares y pastelerías

Podrán permanecer aoiertos durante ambos días, a ex
cepción de las horas en que se celebre la procesión del 
Santo Entierro, en que deoerán cerrarse.

El descanso que con motivo de esta Orden se observe 
en los estableciiuientos industriales no implicará descuen
to alguno en la renmn^j^^j^a percibir por los obreros. 
Solamente será recuperable una de las dos jornadas deja
das de trabajar, recuperación que se verificará en las aos 
semanas siguientes, a no ser que por Bases, Pactos o cos
tumbres gocen loe obreros de condiciones más favorables, 
las que, en todo caso, deberán ser respetadas. '

trabajo AGRÍCOLA
Atendiendo a la necesidad urgente de realizar algunas 

laOores agrlcclas se faculta a patronos y obreros para que 
en cada caso, acuerden lo procedente respjcto al trapajo 
en estos días, teniendo en cuenta, de una parte, lo anterior- 
mente expuesto, y, de otra, el deseo de que el descanso en 
uiohos días sea lo más amplio posible.

Be exceptúan de esta disposición las industrias milita
rizadas, que se atendrán a lo que la Autoridad militar dis
ponga sobre el particular, así como aquellas otras que, por 
su Indole especial, puedan ser autorizadas expresamente 
por este Gobierno Civil. «mouw

Logroño, 11 de abril de 1938.-Segundo Año Triunfal. 
-Saludo a Franco: ¡Arriba Españal-Él Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Orrles.

1028
El Exorno. Sr. Ministro del Interior, me dice telegrófl- 

camente, lo que sigue:
<Sin perjuicio de lo que dispongan Autoridades mili- 

tares, quedan autoriz’idas procesiones y actos exteriores 
Santa sin necesidad permiso especial este

Lo que se hace público en este periódico oficial pan 
i general conocimiento y efectos.
. Logroño, 11 de abiil de 1988. U Afio Triunfal.—El 
I Gobernador civil, Francisco Rivas y Jordán de ürries.
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19 de abril de 198S

COMISION PROVINCIAL 
OE INCAUTACION DE BIENES 

1007
A los efectos de que las personas que 

se orean asistidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo puedan ejercitar 
según previene e! articulo 11 del Decreto- 
Ley de 10 de enero último (B. O. número 
83) y norma 6.* de las publicadas en el

* mismo «Boletín»; se ace saber por me* 
dio del presente que los plasos en quo 
deberán ejercí tari j son los siguientes, 
contados desde el día siguiente al en que 
apaiesca inserta la relación de personas 
a quien se instruye expediente en el Bo- 
LKTÍB Oficial de la provincia;

80 días si aquellas personas se hallasen 
en territorio liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cua'qnier otro país 
extranjero, respectivamente.

Bi dichas personas se encontraren en 
territorio no liberado cuando los ble. es 
fueron ocupados, el placo de SO días se 
contará desde el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lugar en que 
aquellas perso as residieren.

Para el ejercicio del derecho a que se 
alude, formul rán é’ oíos titulares del 
mismo, una instancia ante la Comisión 
Central Administradora de Rienes Incau 
tados, acompaflada de los justificantes de 
qne dispusieren y oí eciendo ha prue*, 
bas conducentes j adecuadas para justifi- i 
car la realidad y le/itimidad de su de
recho. j 

Habiendo sufrido un error la prop oes* 
ta aparecida en el Boletín número <1 de 
los corrientes, se entenderá rectiflcsda 
en el sentido de que los Biflores siguien* i 

*to«í
' Julián Cordón Muro, Leocadio Cordón I 
Muro y Biías Herrero Cabecón. de Au^e-1 
j-; Nicomedes Miranda Medrano. Simón I 
Vicente Vicente, Juan Euuizábal Fernán- ! 
dez, Alvaro Cano Luis, Francisco Fique-1 
rro íxqueiro Fermín Ocón Martínez, Ma* I 

*Tlano Bzquerro García, Tomás Fernández I 
Kami ez, Jacinta i’zquerro tizqu^rro, Má I 
ximo García García, Dionisio fczquerro ! 
Esquerro y Balbino Gonsales González, I 
de Pradejón; por pertenecer al partido I 
de Calahorra, quedarán sometidos, paral 
la instrucción del correspondiente expo-1 
diente administrativo do responsabilidad I 
civil, al Jizgado Especial de Jncautacio-| 
nos del referido partida, del que es titu-1 

‘lar don Cándido Mola Fuertes, entendión-1 
dosa que los plazos para formo ar recia- I 
madones, quiénes se crean asistidos de I 
algún derecho contra los miaows, empe-1 
zarán a contarse desde la inserción del I 
presente en el Boletín Oficial de la I 
provincia. I 

l ogrcfio. a de a^ril de 1938.—Segundo ■ 
Afio Triunfal.—El Vocal, (Ilegible) I 

• Id 'liberacióc del CoBsejo de Miuis- 
Ministerio de Justicial I iros,

Direto
1004

El Df’creto de 28 d© ootub-e de 
de 1931 h’zo en ou ar?lrulo 1.® una 
doolaraoidn sobre días iohébüea y 
lerindos, deroí?9fo ia do los pro 
conloa anteriores aobiela matera, 
y entre ellos de! aérenlo 889 de la

Orgánica del Poder Judicia*.
Hzplrada tal norma en el ospí 

rita laico y caiirr Hgloao, que ha 
caracterizado la obra legi«latlva 
de ÎO8 ú timoi afl'ia anteriores al 
O’orioa''. A zumiento Nacional, no 
pued? subaidir, o íaíerp . lando 
major los sentimientos tradiciona 
lea del pueblo eap^floj^ procede 
aflrm'ir la vigencia del expresado 

»
1

precopío de la Ley Orgánica de F 
macera como ha de quedar radci? 
lado, segúa ee dispone en este De 
creto.

E'j ?a virtud, 
DISPONGO:

El 2'ííoulo 889 de In Lçy Orgá
L ‘s ic. P.der Ju iioial quedará 

; redfiotndo en siguiente fo r r; 
' “Loa Tribunsíea y Juzgados vaca 
¡ rár ; l.® En lo? di. g d© fiesta ente
! ra 2.® En ¡os Jueves y Viernes de 
i la Semina Sinia. 3,° Ea los ¿Jas 
¡ do Fissta Nao¡ao&“.

Dado en Burgos, a 5 de abril 
de mi i novecieritoa fraiata y 
ochu — : i gun 'O Año TflunfaJ. -' 

FRANCISCO FRANCO.
E’ Mía-st; o de- Jiie^ois.
Ton áí Docr.í gufz Arévalo

(Del ^Bofftin Oficial de Estado.> 
Burgos, 8 de abril de 1938 
--Níonero 534).

I car a cua qui. jf do loe Vocales y, | F 
Minifiteiio del Interior í P; Ujugado pro- í segundo ABf> Tfiu hl.

Dec eto I’‘au¿ r H J RaMON SERRANO SÜÑER
S AUlealo üuatlo. Decito d e l '

. ... . I Pl»zo de do. meaa., oo.-tados -1«. | *”*• OI**-
Le reorg^P ZHC.C3 que .. wipo | ¿e I. Ieoh. d. su noo.tituoióc, .. | j ,

3- ic iüJas ks obfRs hevófico so | jantaa P oviuoia es de Baneflcen-1 Ofictal del Estado^--
oisks.aaí como la política r’gQro-|cia formaráa urV relación de leal de abril de 1958.
sa qae s precisa ec relación con | ¡asiitucioues benéficas cxictentesl —^«»*<^'’585).
il fíiiuro y eficacia délas fundo | en ii provincia de su Jurisdicción!
oes particulares, obliga a anicular | y q„p algunas de ea-1 -- ---------------

6 tas aitnamones:
j s) ( on bienes ir suficientes pa- v
i ra cumplir au. Anea. | Formado por la Junta da mi
i b> Confondes sobrante» dea-S oreddenoia el Repartimientoge- 

' puéi de atenidos sua finea. i Utilidades para el año
eotorpecdo muy frecueuiemenle Teniendo caducado el oblo I ’’2«. q»»da expue.to a! públi- 
jor ’a perfecenoU a ks miswaa S . , , 1 Secretaría del Ayunta-de peraoaas abrumadas con car i Siendo inftdénn.dn in fl I efectos de reclama-

xu - j * o • » I oiendo inadecuados los fi-5 cioors, bien entendido one Aataagoa púbílcos de por sí aufimoPtes | mucionales a lasnuevas con-|hsbrán de fundarse en'hechos
para agotar a 1 eifuerro de un | veoienci»! de orden benéfico so- i concretos, precisos y determiaa-
hombre capaz; una co’f Bonanola y j a s y que deberán venir debida-
tA , tronque más manifiestos con g * , , » mente reintegradas.

R Ea Ti»ta do la exprcsido reta- ? Eioaray a 29 de marxo de 1938 — 
oiÓB, la i Juntas lormolarán la pro-1 Sjgundo Aflo Triunfal.-BI Presi- 
pueaía do ogragacidd, refundición I dente de la Junta, Baltasar del Po- 
o supresión d¿ inatituñones que i zo. 
estime conveoiente, y la elevará a | 
k Superioridad junto con la meo- 
oiciifda relación pera la résolu-*., . .
oióo que proc‘^dc. I «mlniítracón de Jostieia

Artículo quif»to. El día veind-1 CEDULA DE CITACION 
cinco del presente mes de abril | En virtud de providencia díofa- 
deberán quedar sustituidas las I da con esta fecha por el señor 
nuevas juntas. « don Luis M 'foy y Fernández, Juez

Así lo dkpongo por el presente I municipal de esta ciudad de Lo- 
Decieto, dado eo Burgos a olcco | groño, por la presente se cita al

Deceto R A MON serrano 8ÜÑER

una nueva efetructura de las Jua- 
tas Píúviüoíaki dá Bóaefloeüoia, 
con vi a ti a llenar las siguientes fl 
osHdadei: Una mayor ogUidtd y 
úinfiudsmo eu su íooolonsmiento,

Falange Española TradiciODiiisti 
y de ias J. O. N. S. y la teguiri 
dad de poder ampliar bu su día 

I las fono'ones de dichca Juntas en 
orden a una serie de propósitos 
coordinadores y de tcnirol sobre 
ha actividcd s derivadas de la 
Beneflceceia y Obres Sooiaies 
en el área de cada provincia.

Eo consecaenoia, a propuesta 
del Ministro del Interior y previa

I DISPONGO:
I Árdoulo primero. Juntas 
H Pr .vinoialeR d B^uefioecoia esta- 
I ráú oooslituídas bajo la presideo 
I oía del Gobernador Civil de la 
I provicoia, por los siguicotea Vo 
I oalea: Un Representa ote del Pre- 
I lado de la Diócesis, el Abogado 
i del Estado Jefe, el Delegado Pro- 
I vio ciel do ‘‘Aaxilio 8^oial“, y un

A’^quitecto, ua Módioo y un Profe- 
‘ Bor de Enseñanza Primaria, So 

oundaria o Superior, deaiguadoa 
por el Mi iaterio del laterior, oído 
e! S oretsrio General do Falange 
Eso-ñola Tradíciona isia y de laa 
J. O N. 8.

Artfoulo segundo. La Preaiden-

oriOUL

’r las Juntas ejercida en los 
cfiic? de ausencia o delegación 
cspcHúal, peimaneote o accidental 
del Gobernador civil, por un Vice- 
P ^ento elegido por el Minia 
tsrio del Ich rior de entre los Vo- 
Oft’e’í que componen la Jnnta. El 
Vocal que repr.^sénta al “Aux lio 
Social'* podrá delegar sus fuuoio- 
nea en el Secretario técnico de di 
cha eaiidad. Igualmente, el Abo 
gado d-J Estado Jtle, qutd»* facul 

i íouo pura cunlcric su dtlvgacióu 
i genera'; o especi I, a otro Aboga 
i do del Estado.

Artículo íeroer,. Independien 
C'-aaentb de ias fuccícnes que por 
le ! gislóoiór vigente eatán «neo 
ísendtd^s & Isb Junios, y de las 
q:í6 en lo sueseivo «o 1 s atribu 
yan. ka oorrcspoaderá stûaiàda

f icjDt^ la de visi.'ar les estableni- ■ 
f bonéScoj radicados en la provín-
I oía, para lo cual podráu com iv

EDICTO

de abril de mil noveoiertos treio-1 legionario Besioli Luigi, de igno 
ta y ocho =11 Año Triunfal. | rado paradero y domicilio en Ja 
FRANCISCO FRANCO. । actualidad, a fin de que el próxi*

El Ministro del Interior, á mo día dieciocho del actual y ho-
Ramón Serrano Sufier. | ra de las doce de sii mañana,

(Del ^Boletín Oficial del Estado.»-^ | comparezca eo la Sala Audienoia
BurgoSf 8 de abril de 19á8.— | de este Juzgado muaicipij para la
Número 534).

ORDEN CIRCULAR

I cplebraoión del juicio que le sigue 
í ooatra Juao Mateo Martíces, por 

fJt¿8 ojaira la propiedad, apercL

En algunas poblaciones r cién 
liberadas anarecen bian ja abando
nados, enpeoiatmeote productos 
agríoobs y ganado, en cantidad 
importante, No aólo por deber de 
custodia de lo ajeno, sino en be
neficio de la economía naoionalj

1020 Wéndole qne de no hacerlo le pa- 
• rará loa perjuicloa a que hubiera

lugar en derecho con arreglo a lo 
determinado por la Ley.

Logroño a dos de abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—El 
Secretario, José Maria de Colsa.

Página 7

es necesario evitar la pérdida o 
desmerecimiento de dichas oosaa. 
A tal fin y como medida provisio
nal, este Ministerio a tenido a bi-n 
diaponer:

Que loa Alcaldes de las looalí 
dades indioadsa y los que se de
signen para las que so vayan oca • 
pando, cuíden con el máximo celo 
de que los bienes abandonados 
queden depoaítatío*», bien bajo su 
¡nmtídiaía custodia, biec en poder 
da p¿r8onaa solventes, debiendo, 

. tanto en un oaao como en otro, 
i atender a au conservación y ha

ciendo constar docummtalmente 
el favenbr’o y en su caso, la en
trega.

L a Gobernadores Clvihe de las 
piovlnoias a que afecte esta Orden 
se íervirán darie la debida publi
cidad y ej’ooo'óD y dictar las 
oportuaaa ínitruccíones comple* 
me-ihrtas.

Burgo», 8 de abril de lôSg.—
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Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO Mes de marzo de 1938

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-oontagíosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
dsl mot 
anterior

Invaiio- 
HM 00 Ol 
mas da 
la i»cha

Carados

- ------- -------- 1^ 
anortes- _ .

• n. Qnsdan
erillsados Míms

TuberouloBÍB Oervera Igea Porcina 1 1
id. Logroño Logroño Bovina 1 1

Total 2 2

Sama Arnedo Munilla Caprina 15 > 6 > 9
Id Haro Sajazarra Ovina 98 > 84 > 14
Id. Id. Treviana Ovina > 80 20 10

Totales 113 30 lio 10 33

Logroño, 10 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

EDICTO
1010

Don Manuel Telo García, Juez E«- 
pcoial de lobaultciones del par
tido de Nálera.

P Hago aaber: qtne íáatruido en 
eftfe Juzgado Especial, expediente 
ooa arreglo al Deoreto Ley de 10 
de enero de 1937, contra loa veci 
Doa de Urafiuela Franoiaco Saenz 
Eatebai, Paaoual Moragaa Turrlen- 
tea y Eladio Pérez Alooen, y con 
|ra Nemesio Sangrador Beruá dez, 
que al parecer reaidia en Paria y 
veraneaba en Vlciegra de Abajo, 
ouyoa paraderea te desconocen, 
he acordado citariea por este edic
to para que ec el pl zo do ocho 
días hábiles desde su pubüowclón, 
comparezcan personslmoBfe o por 
escrito ante eaie Juzgado para ale
gar lo que estimen conveniente a 
su defensa.

Dado en Nájera, a ocho de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Año Triunfal.—El Juez Ma 
nusl Telo P. S. M. Angel Villamor.

CEDULA DE CITACION
977

En virtud de providencia dicta
da con esto fecha por el aeftor 
don Lula Moroy y Pernándcz, Juez 
municipal de esta ciudad de Lo
groño, por la presente se cita al 
legionario Beatoli Luigi, de tgno 
rado paradero y domicilio en la 
actualidad, a fin dp que el próxi
mo dia dieciocho del actual y ho
ra de las doce de su mafiaoa, 
comparezca en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado manicipal para la 
celebración del juicio que se sigue 
contra Juan Matso Maitínez, por 
faltas contra la propiedad, aperci

biéndole que de no hacerlo le pa
rará los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho con arreglo a lo 
determinado por la Ley.

Logrcfio a do8 de abril de mil 
Qovecientos treinta y ocho.—El 
Secretario, José María de Coisa.

EDICTO
986

Por providencia del sefior don 
Julio Sánchez Soto, Juez mneioi 
pal suplente, en funciones de esta 
Ciudad, dictada en el día de hoy, 
en los autos a instancia de don 
Alberto Martínez B 'Dito, en repre- 
sactacíón de den Justo Martínez 
Hierro, conira don José Martin 
Limaros, vecino de Zaragoza, so 
bre reclamación de cantidad, se 
sacan a pública subasta, por tér
mino de ocho días, ios bienes si
guientes:

Uoa máquina de escribir marca 
“üaderw 'Od“ número 5, número 
1719991 6 con tablero y cubierta 
de metal.

Dichos bienes se hallan en po
der del depositario don Alberto 
Martínez, de tato Ciudad, los cua
les han sido embargados como de 
la propiedad del deudor seflor 
La ma re £ y se venden para pagar 
a don Justo Martínez la cantidad 
reclamada y costas del procedi 
miento, debiendo celebrar remate 
el día <veiotiuno del presente mes 
de abril y hora de doce>, en los 
en los extrados de este Juzgado. 
Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran inte
resarse en la subnata, advirtiendo 
(|ue DO se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasaoióo y sin que antes se 
hoya consignado el 10 por 100, 

por lo menos del valor de loa bie
nes que sirve de tipo paro la su
basta.

Dado en Haro a siete de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
■■11 ABO Triunfal «El Ju«*z muni-^ 
cipal supte, Jul o Sánchez.—El 
Secretario, ^Ilegible)-

aaiw»---------- —

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVINCIA DE LOGftOÑO
986

Extracto de los acuerdos recaí
dos en las sesiones celebradas 
por lo Comisióa Municipal Perma
nente durante el mes de marzo de 
1938 redactadas por el Secretario 
interino que suscribe en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 65 de la Ley Municipal de 
81 de octubre de 1926.

Sesión del 15 de margj de 1938
Se aprobó el acta de la ordina

ria anterior.
Pifó al turno correspondiente 

la petición de Ice to ocia que for 
mula para su hijo el vecino Mar 
celo Manzaocreí Orive.

Se autorizó a dofia Dominica 
Amutrio para colocar una cruz 
sobre la fosa número 29 de la co
lie de San Aselmo del cementerio 
municipal.

Se concedió el permiso que te
nía interesado rl vecino don Félix 
Orne San.amaría, para coger las 
foltaa de la fachado hasta el piso 
primero de la casa rúmero 29 de 
la oalíe del General Franco, asi 
como poner el ensamblaje nuévo 
en los dos huecos de plsnta baja 
y pintar basta lo repisa del primer 
piso.

Se aprobsron las condiciones y 
normas formuladas por el seflor 
Arquitecto muDioipsI y a las que 
deberán «ometerse cuantas obras 
c^reípima o rcoonstrucjiión sea 
preciso ejecutar en las casas del 
19 de Julio, en cuyas oormos se 
establece la altura de los cdtflcioa, 
remates, terrazas, otros elementos 
decorativos u ornamentales y si 
genarsl toda clase de detalles que 
contribuyan a ir oreando Ja nueva 
calle libre de los soportales que 
hoy le aféan

Por turno quedó nombrado Re
gidor de Semana el concejal dos 
R fael López de Heredis.

Previo un dictamen emitido por 
la Comisión J e Haciendo, s e 
acuerda conceder a las delegacio
nes locales de Auxilio Socisl y 
Asistencia s Prester y ¡Hospitales 
el donativo de doscientos pase tas 
a cada una por uno sola vez y du
rante el primer ejercicio.

Fuera del orden del día queda
ron enterados ios seflores coace** 
jales de que el seflor Alcalde en 
su propósito de sanear la hacienda 
music pol hedía ordenado la expe
dición de libramientos por impor-* 
te 5.961*21 pesetas.

Hito, 15 de marzo de 19J8.—-H 
Afio Triunfal.—El Secretorio ¡inls- 
riño, Enrique Hermoailla.—V.* B.* 
El Alcalde, Teodoro Tejada.
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